
 

Página 1 | 2 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

MEMORANDO 

 

Bogotá, D. C.  

 

 

 

PARA: NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos - 

DBBSE 

 

 
DE:  ALEXANDER FIGUEROA MALDONADO 

Coordinador Unidad Coordinadora para el Gobierno Abierto y 

Servicio a la Ciudadanía - UCGA 

 
 

ASUNTO:  Solicitud de insumos para proyectar respuesta al radicado número 

2026E1022261 del 28-04-2026.   

 
Cordial saludo,  

 
Con el fin de proyectar la respuesta a las solicitudes Cuadragésima Séptima y  
Quincuagésima de la petición identificada con el radicado señalado en el asunto, 

mediante la cual Luis Guillermo Pérez Pérez, en calidad de representante de 
Little Guardians Foundation remite “Requisito de procedibilidad y solicitud de 

información pública ambiental, frente a la expansión del cultivo de arroz y la 
necesidad de formular planes integrales de manejo ambiental, transición 
tecnológica y producción arrocera sostenible en Colombia”, respetuosamente se 

solicita el apoyo de esta Dirección para la remisión del insumo correspondiente 
a las siguientes solicitudes.  

 
Solicitud Cuadragésima Séptima: 
 

“(…) Que se informe si MinAmbiente cuenta con información sobre 
afectación de sitios Ramsar, humedales, áreas protegidas, ecosistemas 
estratégicos o áreas de especial importancia ecológica por expansión 

arrocera o agroquímicos. (…)” 
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Solicitud Quincuagésima: 

 

“(…) Que se informe qué medidas adoptará el Ministerio para garantizar 
que la expansión de la frontera agrícola arrocera no se realice en 

detrimento de ecosistemas estratégicos ni de la conectividad ecológica de 
territorios como Casanare. (…)” 

 

Con el objeto de cumplir los términos de respuesta establecidos en la Ley 1755 

de 2015, la UCGA requiere la remisión de la información a más tardar el día 05 

de junio de 2026. 

  

Agradecemos tener en cuenta que, en ausencia de la información solicitada 

dentro del término señalado, se remitirá la petición principal a la dependencia 

para que continué con el trámite de consolidación y genere directamente la 

respuesta de fondo al peticionario. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 

ALEXANDER FIGUEROA MALDONADO 
Coordinador - Unidad Coordinadora Para el Gobierno Abierto y Servicio a la 

Ciudadanía. 

Anexo:   Radicado 2026E1022261 del 28-04-2026. (1 archivo) 
 

Proyectó:         Adriana Lizeth Sánchez Reyes / UCGA   
Revisó:            Natalia Alejandra Mejía Osorio / UCGA 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente 
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